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VISTO:
La relevante trayectoria académ ica y científica de la señora Profesora 

Em érita Dra. Nora B ea triz  de l R o sa rio  LLO VER AS;

Y  CO NSIDERANDO :

Que la Dra. Nora Beatriz del Rosario LLOVERAS, egresó de esta Facultad 
con el título de Abogada en el año 1970 y obtuvo el grado de Doctora en Derecho
y Ciencias Sociales en el año 1994, con una té s ^  doctoral áprobada por 
unanim idad, con la calificación de diez puntos sobresaliente, con recom endación 
de su publicación por la Facultad de Derecho y  C iencias Sociales. Asim ism o, en 
el año 2009 obtuvo el títu lo de Especialista en Derecho de los Negocios, con una 
calificación de 10 sobresaliente;

M erece especial mención la carrera docente por ella desarrollada en esta 
Casa de A ltos Estudios, a la que se incorporó en el año 1974 com o auxiliar 
docente de prim era categoría en ia Cátedra de Derecho Civil I. Fue designada en 
el año 1986, profesora adjunta por concurso en la Cátedra de Derecho Civil V  
(hoy Derecho Privado VI), función que desem peñó hasta el año 1994 en que fue 
designada como profesora titu lara por concurso, que ejerció hasta acogerse a los 
beneficios de la jubilación. Es de destacar, que la Dra. Lloverás, ostentó la 
categoría I, de Docente Investigador en el S istem a regulado por Com isión 
Nacional de Categorización Universitaria, desde el año 2005. Por Resolución del 
Honorable Consejo Superior 854/ 2016, fue declarada Profesora Em érita de la 
Universidad Nacional de Córdoba.

A  esta excelente labor docente citada, cabe añadir la desarro llada con gran 
responsabilidad como: Secretaría en el Juzgado en lo Penal N° 2 de la Segunda 
C ircunscripción Judicia l de la Provincia de M isiones (1977); Defensora O ficial N° 2 
de la Segunda C ircunscripción Judicial del Poder Judicia l de la Provincia de 
M isiones (1977 -  1981); Asesora Letrada de la Prim era C ircunscripción Judicial 
del Poder Judicia l de la Provincia de Córdoba (1981-1982); Asesora Letrada del 
6° Turno de la Primera C ircunscripción Judicia l del Poder Judicia l de la Provincia 
de Córdoba (1982-1984); Juez de 1° Instancia y  10® Nom inación en lo Civil y 
Comercial de la Prim era C ircunscripción Judicia l (1984-1992); Vocal de la



Excelentísima Cámara 5ta. en lo Civil y Com ercial de la Ciudad de Córdoba 
(1992-2008);

Que formó parte, como miembro, de prestigiosas instituciones, entre las 
que cabe m encionar el Instituto de Derecho Civil de la Academ ia Nacional de 
Derecho y C iencias Sociales de Córdoba; el Consejo de la M agistratura, como 
Integrante de la Sala Civil y Comercial y Familia y la “Com isión para la 
elaboración del Proyecto de ley de reforma, actualización y  unificación de los 
Códigos Civil y Comercia! de la Nación”, para integrar subcom isiones de 
preparación de! Anteproyecto, que culm inó con la sanción del nuevo Código Civil 
y Comercial, que entró en vigencia el 1 de agosto de 2015;

Fue autora de prolífica obra en su especialidad, entre la que se destaca: 
“Patria Potestad y Filiación” (1986); “Exclusión de la vocación hereditaria entre 
cónyuges” , (coautora, 1989); "La adopción” (1994); “Nuevo Régimen de adopción. 
Ley 24.779” (1998): “Derecho Procesal de Familia. Guías de Estudio y  Activ idades 
Prácticas. Síntesis Conceptuales. Curso O pcional” (coautora, 2004); “La filiación 
en  la A rgentina y  en  e l MERGOSUR, Costa R ica y eí Perú” {2007); “E l D erecho de 
Fam ilia en ia Constitución Nacional” (coautora, 2009); "El Derecho de Fam ilia en 
Latinoamérica. Vol I y I!. “ Las fam ilias y los desafíos socia les”” (directora y 
coautora, 2012); “La violencia y el género -  Anális is in terdiscip linario” (directora y 
coautora, 2012); “Summa de Sucesiones. 4 tom os” (2013); “V io lencia y 
vulnerabilidad. Abordaje transversal y m ultidisciplínario de las in tervenciones” 
(directora y coautora, 2014); “Tratado de Derecho de Familia. Según el Código 
Civil y Comercial del 2014”. 4 tomos (directora y coautora, 2014); “Máxim os 
precedentes. Corte Suprema de Justicia de la Nación”. 4 tomos, (directora y 
coautora, 2014); “El proceso de divorcio en el Código Civil y Com ercial de la 
Nación” (2015); "Manual de Derecho de las Familias. Según el Código Civil y 
com ercial de la Nación” (2016), entre otros, y ha realizado centenares 
publicaciones en periódicos especializados del ám bito loca! y  nacional de gran 
circulación.

Que su trayectoria y dedicación a la docencia, la investigación y la C iencia 
del Derecho, han enriquecido durante más de cuarenta años la form ación de los 
jóvenes estudiantes y egresados de esta institución, prestig iando así el nom bre de 
esta Casa de A ltos Estudios;

Por lo expuesto, corresponde honrar su memoria im poniendo su nom bre al 
Aula 37 de esta Facultad de Derecho, atento lo dispuesto por el HCD en sesión 
del 8 de agosto ppdo., en eí cual la propuesta de hom enaje a la Dra. Nora 
Lloverás fue aprobada por unanim idad;

Por ello;
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EL DECANO DE LA  FAC U LTAD  DE DERECHO 
DE LA  UNIVERSIDAD N A C IO N AL DE CÓ RD O BA 

RESUELVE

A r t_ V :  Rendir homenaje a la memoria de la señora Profesora Emérita Dra. Nora 
B e a triz  de l R o sa rlo  L love rás , e! día 11 de octubre de 2019, a las 11 horas, en el 
Salón Dalmacio Vélez Sarsfieid de esta Unidad Académ ica.-

A rt. 2^: Designar a la Dra. Olga Orlandi, Profesora T itu lar de !a asignatura 
Derecho Privado V i, para que haga uso de ía palabra en el citado acto 
académ ico.-

A rt. 3 °: Imponer el nombre de la P ro feso ra  E m érita  Dra. Nora B e a triz  de l 
R o sa rio  L love rás  ai Au la 37 de esta Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Córdoba.-

A rt. 4^: Protocolícese, hágase saber y  dese copia; oportunam ente, archívese.-


